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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA:	APLICACIÓN DE LAS DECISIONES 
DEL CONGRESO: CUESTIONES TÉCNICAS
PUNTO 3.3:	Meta a largo plazo 3: Investigaciones específicas
[bookmark: _APPENDIX_A:_]PLAN DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA MUNDIAL DE INVESTIGACIÓN METEOROLÓGICA para 2024-2027 
	RESUMEN
Documento presentado por: la presidenta de la Junta de Investigación, con miras a la aprobación del Plan de Ejecución del Programa Mundial de Investigación Meteorológica para 2024-2027.
Objetivo estratégico para 2020-2023: 3.1 — Fomento del conocimiento científico del sistema Tierra; 3.2 — Mejora de la cadena de valor que permite aplicar la ciencia a los servicios y garantiza la mejora de las capacidades de predicción mediante los avances científicos y tecnológicos.
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento para 2024–2027.
Principales encargados de la ejecución: la Junta de Investigación, en consulta con la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM), la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM) y las asociaciones regionales.
Cronograma: 2024-2027.
Medida prevista: aprobar el proyecto de Recomendación 3.3(1)/1 (EC-76).

	





CONSIDERACIONES GENERALES
Introducción
1.	El actual Plan de Ejecución del Programa Mundial de Investigación Meteorológica (PMIM) fue aprobado en 2016 por la 68ª reunión del Consejo Ejecutivo mediante la Decisión 61 (EC‑68) — Plan de ejecución del Programa Mundial de Investigación Meteorológica para el período 2016‑2023, y llegará a su fin en 2023.
2.	En el presente documento se expone un nuevo Plan de Ejecución del PMIM para el período 2024-2027, congruente con el proyecto de Plan Estratégico de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) para el mismo período, cuya aprobación se someterá a la consideración del Decimonoveno Congreso Meteorológico Mundial.
3.	Durante el período abarcado por el anterior plan de ejecución del PMIM, de 2016 a 2023, se lograron grandes avances en el ámbito de la ciencia, la creación de comunidades y de capacidades de investigación, y la colaboración entre las partes interesadas.
4.	Basándose en las orientaciones proporcionadas por la Junta de Investigación, en consonancia con el Plan Estratégico de la OMM para 2024-2027 y la iniciativa de las Naciones Unidas denominada Alertas Tempranas para Todos, el PMIM abarcará una cartera científica versátil que atenderá las necesidades de actores que representan a diversos grupos de interés.
5.	El PMIM retomará las líneas de investigación científica abordadas por los grandes proyectos que finalizan, se expandirá a nuevas áreas como la hidrología y estrechará sus vínculos con las organizaciones asociadas, incluido el mundo académico, para velar por que se disponga de los conocimientos especializados adecuados para diseñar los proyectos y llevarlos a buen término, logrando la integración de la ciencia en los servicios.
Medida prevista
[bookmark: _Ref108012355]De acuerdo con lo expuesto anteriormente, se invita al Consejo Ejecutivo a aprobar el proyecto de Recomendación 3.3(1)/1 (EC-76).


[bookmark: _Annex_to_Draft_2][bookmark: _Annex_to_Draft]PROYECTO DE RECOMENDACIÓN
[bookmark: _DRAFT_RESOLUTION_4.2/1_(EC-64)_-_PU][bookmark: _DRAFT_RESOLUTION_X.X/1][bookmark: _Toc319327010]Proyecto de Recomendación 3.3(1)/1 (EC-76)
[bookmark: _Title_of_the]Plan de Ejecución del Programa Mundial de Investigación Meteorológica 
para el período 2024-2027
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Recordando:
1)	la Resolución 45 (Cg-17) — Programa Mundial de Investigación Meteorológica,
2)	la Resolución 16 (EC-64) — Proyecto de Predicción Subestacional a Estacional,
3)	la Resolución 17 (EC-64) — Proyecto de Predicción Polar,
4)	la Resolución 12 (EC-66) — Proyecto sobre fenómenos meteorológicos de efectos devastadores,
5)	la Decisión 61 (EC-68) — Plan de ejecución del Programa Mundial de Investigación Meteorológica para el período 2016-2023,
Habiendo examinado la recomendación de la Junta de Investigación contenida en el documento EC-76/INF. 2.4(3) relativa al Plan de Ejecución del Programa Mundial de Investigación Meteorológica (PMIM) para el período 2024-2027,
Recomienda al Congreso Meteorológico Mundial que apruebe el Plan de Ejecución del PMIM para el período 2024-2027 mediante del proyecto de resolución que figura en el anexo a la presente recomendación.
__________
Anexo: 1
_______
Nota:	La presente recomendación sustituye a la Decisión 61 (EC-68) — Plan de ejecución del Programa Mundial de Investigación Meteorológica para el período 2016-2023, que deja de estar en vigor.



[bookmark: _Anexo_al_proyecto][bookmark: Annex_to_draft_Recommendation]Anexo al proyecto de Recomendación 3.3(1)/1 (EC-76)
Proyecto de Resolución ##/1 (Cg-19)
Plan de Ejecución del Programa Mundial de Investigación Meteorológica 
para el período 2024-2027
[bookmark: _Hlk120892956]El CONGRESO METEOROLÓGICO MUNDIAL,
Recordando:
1)	la Resolución 45 (Cg-17) — Programa Mundial de Investigación Meteorológica,
2)	la Resolución 16 (EC-64) — Proyecto de Predicción Subestacional a Estacional,
3)	la Resolución 17 (EC-64) — Proyecto de Predicción Polar,
4)	la Resolución 12 (EC-66) — Proyecto sobre fenómenos meteorológicos de efectos devastadores,
Reconociendo la exitosa finalización del Proyecto de Predicción Polar del Programa Mundial de Investigación Meteorológica (PMIM) en 2022, así como la labor en curso en el Proyecto de Predicción Subestacional a Estacional y el Proyecto sobre Fenómenos Meteorológicos de Efectos Devastadores, que finalizarán en 2023 y 2024, respectivamente,
Habiendo considerado la Recomendación 3.3 (1)/1 (EC-76) — Plan de Ejecución del Programa Mundial de Investigación Meteorológica para el período 2024-2027,
Habiendo examinado la propuesta de Plan de Ejecución del Programa Mundial de Investigación Meteorológica para el período 2024-2027, cuyo resumen ejecutivo figura en el anexo 1 a la presente resolución, y cuya versión completa figura en el anexo 2 a la presente resolución,
Notando:
1)	los grandes avances logrados por el PMIM desde 2016 en el fomento de la ciencia, la creación de comunidades y de capacidades de investigación y la colaboración entre las partes interesadas,
2)	la necesidad, aún imperiosa y urgente, de poner la ciencia al servicio de quienes la necesitan, utilizando para ello nuevos conocimientos sobre las causas que impulsan la adopción de decisiones y el modo en que estas se toman, con el fin de reducir los riesgos a los que están sujetos, tanto individual como colectivamente,
3)	los planes del PMIM para retomar las líneas de investigación científica abordadas por los grandes proyectos que finalizan y, al mismo tiempo, para expandirse a nuevas áreas como la hidrología y el medioambiente urbano,
Poniendo de relieve el valor de la investigación meteorológica continuada impulsada por los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, el Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres, el Plan Estratégico de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) para 2024-2027 y la iniciativa de las Naciones Unidas denominada Alertas Tempranas para Todos,
Decide aprobar el Plan de Ejecución del Programa Mundial de Investigación Meteorológica para el período 2024-2027;
Invita a los Miembros a respaldar la elaboración de los planes científicos, así como la puesta en marcha y la ejecución de los proyectos, y a contribuir a ellas;
Solicita a la Junta de Investigación que respalde la puesta en marcha y la ejecución de los proyectos para mejorar la investigación relacionada con la meteorología en apoyo del Plan Estratégico de la OMM para 2024-2027.
Anexo: 1



[bookmark: _Annex_to_draft_1][bookmark: _Anexo_1_al][bookmark: Annex_to_Resolution]Anexo 1 al proyecto de Resolución ##/1 (Cg-19)
PLAN DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA MUNDIAL DE INVESTIGACIÓN METEOROLÓGICA PARA EL PERÍODO 2024-2027
RESUMEN EJECUTIVO
A medida que el Programa Mundial de Investigación Meteorológica (PMIM) entra en su 25º año, gente de todo el planeta se enfrenta a fenómenos extremos sin precedentes, como por ejemplo olas de calor, precipitaciones intensas, sequías y ciclones tropicales, y en particular a su atribución a la influencia humana. Todo apunta a que estos fenómenos serán cada vez más frecuentes y afectarán de forma desproporcionada a las poblaciones vulnerables. Existe una necesidad imperiosa y urgente de poner la ciencia al servicio de quienes la necesitan, utilizando para ello nuevos conocimientos sobre las causas que impulsan la adopción de decisiones y el modo en que estas se toman, con el fin de reducir los riesgos a los que están sujetos, tanto individual como colectivamente.
Durante el período abarcado por el anterior plan de ejecución del PMIM, de 2016 a 2023, se lograron grandes avances en el ámbito de la ciencia, la creación de comunidades y de capacidades de investigación, y la colaboración entre las partes interesadas. La ciencia de la predicción polar se catalizó a través del Proyecto de Predicción Polar, uno de cuyos hitos fue el Año de la Predicción Polar, que rompió moldes (¡o hielo!) en el ámbito de los procesos físicos del sistema acoplado atmósfera-hielo-océano mediante el análisis de observaciones novedosas y la llegada de las simulaciones a escala kilométrica. La investigación realizada en el marco del Proyecto de Predicción Subestacional a Estacional (S2S) demostró la predictibilidad de la atmósfera a escalas estacionales e instauró el uso de los pronósticos subestacionales a estacionales en aplicaciones relacionadas con una amplia gama de sectores económicos. El Proyecto S2S creó una base de datos de investigación de alta calidad de uso general. Esto movilizó a la comunidad investigadora y sentó las bases para la colaboración y la investigación. El Proyecto sobre Fenómenos Meteorológicos de Efectos Devastadores estudió la cadena de valor de los pronósticos meteorológicos y creó un marco para entender de qué manera se puede reducir el riesgo de desastres a partir de la definición de las causas que subyacen a los efectos imprevistos de las condiciones meteorológicas extremas.
Basándose en las orientaciones proporcionadas por los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, el Marco de Sendái, el Plan Estratégico de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) para 2024-2027, el llamamiento del Secretario General de las Naciones Unidas en favor de las alertas tempranas y la acción temprana para todos en un plazo de cinco años, la reforma regional de la OMM y la Junta de Investigación, el PMIM abarcará una cartera científica versátil que atenderá las necesidades de actores que representan a diversos grupos de interés. Estos proyectos científicos se desarrollarán y se llevarán a cabo para alcanzar tres objetivos principales:
•	Fomentar la investigación del sistema Tierra en escalas temporales de minutos a meses y, mediante un enfoque basado en el ciclo de valor de la ciencia para los servicios, transformar esa investigación en información meteorológica útil a nivel local y regional, necesaria para reducir la vulnerabilidad de las comunidades ante los peligros y avanzar en aplicaciones como las energías renovables, la agricultura y la salud.
•	Transformar el proceso de alerta para que tenga en cuenta los riesgos combinados y en cascada, y la naturaleza evolutiva de los impactos meteorológicos en un clima cambiante.
•	Cuantificar y reducir la incertidumbre de las predicciones en escalas temporales de minutos a meses, aumentar la comprensión de los procesos decisorios en un marco de incertidumbre y elaborar estrategias eficaces de comunicación de la incertidumbre para permitir una toma de decisiones fundamentada.
El nuevo plan es el primero que se elabora tras la reforma de la estructura de la OMM. En él se abordan las prioridades desde la perspectiva de la ciencia para los servicios, tomando como orientación las prioridades del Plan Estratégico de la OMM (2024-2027) y un conjunto de principios que abogan por el avance de la investigación meteorológica con el objetivo de reducir el riesgo para las sociedades (Advancing Weather Research to Reduce Risk to Societies), también denominados principios AWARE. Estos principios requieren la participación de las partes interesadas en la definición de las prioridades científicas, la comunicación de los resultados útiles de la investigación, la formación de los profesionales, la transformación del proceso de alerta y la colaboración interdisciplinaria imprescindible para abordar los complejos desafíos de la sociedad.
El PMIM retomará las líneas de investigación científica abordadas por los grandes proyectos que finalizan, se expandirá a nuevas áreas como la hidrología y estrechará los vínculos entre los expertos de sus grupos de trabajo y las organizaciones asociadas, tanto en la OMM como fuera de ella. Entre las áreas científicas se incluirán las dedicadas a las regiones polares, las predicciones subestacionales a estacionales para la agricultura, el agua y la energía, la hidrología y la meteorología integradas para hacer frente a las inundaciones, y la ciencia interdisciplinaria en beneficio de las comunidades urbanas. El PMIM también trabajará con científicos que inician su carrera para velar por que la próxima generación de científicos destacados cuente con todas las herramientas y la experiencia necesarias para continuar con esta labor vital. Además, el PMIM será el germen de un nuevo proyecto destinado a lograr una amplia participación de los miembros de la sociedad, al objeto de entender sus prioridades, comunicar nuestra ciencia y profundizar en la comprensión mutua necesaria para que la investigación sea fructífera.
La complejidad y el alcance de los proyectos que emprenderá el PMIM requieren de asociaciones con numerosas entidades, tanto dentro como fuera de la OMM. En primer lugar, los proyectos llevados a cabo con asociados permitirán ampliar el alcance científico del PMIM y se centrarán en prioridades regionales específicas. También contribuiremos al avance de nuestra duradera asociación con el Programa Mundial de Investigaciones Climáticas (PMIC) y la Vigilancia de la Atmósfera Global (VAG), en el marco de la Junta de Investigación, a la vez que potenciaremos nuestra colaboración con las comisiones técnicas de la OMM y con asociados externos, en particular los organismos operativos. Entre nuestros asociados también se encuentran representantes de los grupos de interés, que se beneficiarán de la investigación. Gracias a estas asociaciones, se dispondrá de los conocimientos especializados adecuados para diseñar los proyectos y llevarlos a buen término.
[bookmark: Annex2][El Plan de Ejecución completo figura en el documento EC-76-INF03–3(1)-WWRP-IMPLEMENTATION-PLAN-2024–2027_en. Para su presentación al Congreso Meteorológico Mundial, se traducirá y se incluirá como anexo 2 a la presente resolución].
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